
REPUBLICA DEL ECUADOR | th, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE; LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE "IMPORTADORA VALENZUELA BURBANO IMVAB COMPAÑIA LIMITADA" 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos de "IMPORTADORA VALENZUELA BURBANO 

IMVAB COMPAÑIA LIMITADA”, se otorgó en la ciudad de Ambato, el 29 de 
Julio de 1.3838, ante el Notario Ctarto del mismo cantón; ha sido aprobada 
por el intendente de Compañías de INT doctor Alberto Moscoso Serranos 

mediante Resolución N* 8.5.2.1. - 434 7 AGO. 1988 

de GIORGANTE.- Camarece al ovorgamiento de la escritura pública 
áutes mencioneda el señor: Jorge Humbarto Valenzuela Copos, en su calidad 

de cerente de la compañla * IMPORTADORA VALENZUELA BURBANO IMVAB COMPAÑIA 

LIMITADA”. 21 compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, domici 
liado 1 la ciudad úe Asbato. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.“ El capital social de la compañia 
42 auenta ens da sua de CUATRO MILLONES UE SUCRES 00/1003 con lo que 
queda olevado 3 le sumas de CINCO MILLONES DE SUCRES 00/1090. 

4. INTEGRACION DEL AUMERTO DE CAPITAL.” El aumento de capital 
se encuentra Íntegramente suscrito y pegado de la siquiente manera: 

En osjecie s/ .4'990.009,00. 

3. NOMINA DE SCCIOS SUSCRIPTORES. El socio suscriptor es 

el señor doctor Jorge Humberto Valenzuela Cobos. 

6. En consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 
quinto de los estatutos el mismo que dirá: 

ARTICULO QUINTO. - CAPITAL SOCIAL.“ £id capital social es de 

CINCO HIUZOMES DE SUCRES 009/100,  (s/.5'000.000,00) dividido en cinco 

mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un mil 
sucres de valor cada una. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 
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El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por, dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de... cnn nnonororrnmermennae 

 


